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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecisiete de diciembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 06376/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Secretaría de Finanzas, a la solicitud de acceso a la información pública 00347/SF/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _heading=h.3bv81ikwc93r][bookmark: _Toc216990993]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.ilsihdet2aun][bookmark: _Toc216990994]I. Presentación de la solicitud de información

El veinticuatro de abril de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Secretaría de Finanzas, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Acorde con el oficio número UTG/00118/2025 (se adjunta al presente) señala que su unidad administrativa cuenta con la información solicitada. Al respecto, respetuosamente se adjunta el requerimiento de información correspondiente más un documento al que se hace referencia en el propio requerimiento.” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Así mismo, adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Escrito libre por medio del cual realizo su requerimiento informativo en el cual, se menciona lo siguiente:
“… En un periodo comprendido entre el año 2022 al 2024, con base al principio de máxima publicidad, acorde con los archivos físicos y digitales que obran en sus unidades administrativas, respetuosamente requiero la información que más adelante se detalla, exhibiendo el documento o acciones que comprueben la búsqueda exhaustiva y razonable de la información (para facilitar la búsqueda, se adjunta un archivo titulado: TRANSPARENCIA MEXICANA, A.C. ESTADOS FINANCIEROS …)

1. Para el ejercicio fiscal 2022, requiero la versión pública de todos y cada uno de los documentos que haya recibido el Gobierno del Estado de México (ya sea a través de su Oficialia de Partes común o la unidad administrativa responsable que haya recibido el documento correspondiente) por parte de la asociación civil Transparencia Mexicana A.C

2. Para el ejercicio fiscal 2022, requiero la versión pública de todos y cada uno de los documentos (oficios, escritos, peticiones, proyectos etc.) que haya recibido el Gobierno del Estado de México mediante el cual la asociación civil Transparencia Mexicana A.C. haya solicitado donativo o donativos.

3. Para el ejercicio fiscal 2022, requiero la versión pública del expediente o documentos que se hayan generado en razón de que, el Gobierno del Estado de México haya realizado la donación en dinero a la asociación civil Transparencia Mexicana A.C.1

4. Para el ejercicio fiscal 2023, requiero la versión pública de todos y cada uno de los documentos que haya recibido el Gobierno del Estado de México (ya sea a través de su Oficialia de Partes común o la unidad administrativa responsable que haya recibido el documento correspondiente) por parte de la asociación civil Transparencia Mexicana A.C.


5. Para el ejercicio fiscal 2023, requiero la versión pública de todos y cada uno de los documentos (oficios, escritos, peticiones, proyectos etc.) que haya recibido el Gobierno del Estado de México mediante el cual la asociación civil Transparencia Mexicana A.C. haya solicitado donativo o donativos.

6. Para el ejercicio fiscal 2023, requiero la versión pública del expediente o documentos que se hayan generado en razón de que, el Gobierno del Estado de México haya realizado la donación en dinero a la asociación civil Transparencia Mexicana A.C.

7. Para el ejercicio fiscal 2024, requiero la versión pública de todos y cada uno de los documentos que haya recibido el Gobierno del Estado de México (ya sea a través de su Oficialia de Partes común o la unidad administrativa responsable que haya recibido el documento correspondiente) por parte de la asociación civil Transparencia Mexicana A.C.

8. Para el ejercicio fiscal 2024, requiero la versión pública de todos y cada uno de los documentos (oficios, escritos, peticiones, proyectos etc.) que haya recibido el Gobierno del Estado de México mediante el cual la asociación civil Transparencia Mexicana A.C. haya solicitado donativo o donativos.

9. Para el ejercicio fiscal 2024, requiero la versión pública del expediente o documentos que se hayan generado en razón de que, el Gobierno del Estado de México haya realizado la donación en dinero a la asociación civil Transparencia Mexicana A.C.

10. Dentro de los años 2022, 2023 y 2024, requiero la versión pública del documento o documentos mediante el cual se compruebe la facturación correspondiente que se haya generado luego de que, el Gobierno del Estado de México a través de su unidad administrativa correspondiente haya realizado cualquier donativo a la asociación civil Transparencia Mexicana A.C., incluyendo la donación hecha a la que se refiere en el documento adjunto a la presente solicitud.

11. Dentro de los años 2022, 2023 y 2024, requiero la versión pública del documento o documentos mediante los cuales se haya autorizado la donación o donaciones por parte del Gobierno del Estado de México a través de su unidad administrativa responsable a la asociación civil Transparencia Mexicana A.C., respecto de la donación referida en el archivo adjunto.

12. Dentro de los años 2022, 2023 y 2024, requiero la versión pública del documento o documentos únicamente mediante los cuales la asociación civil Transparencia Mexicana A.C. haya solicitado el donativo que se refiere al documento adjunto al Gobierno del Estado de México.

13. Entre los años 2022, 2023 y 2024, requiero se me compruebe la búsqueda exhaustiva y razonable dentro de sus archivos físicos y digitales a efecto de que, me sea entregada la versión pública del documento denominado “Programa de Diagnóstico y Medición de la corrupción”, el cual se hace referencia en la foja 07 del archivo adjunto.

14. En caso de no ser competente o acepte competencia parcial para atender el presente requerimiento de acceso a la información pública, con base en los lineamientos para la atención a las solicitudes de información, deberá señalar que dependencia o unidad administrativa es competente para atender el presente requerimiento de información…” (Sic).

ii) Informe de los Auditores Independientes, sobre auditoría realizada a Transparencia Mexicana, A.C.

iii) Estados de situación financiera al treinta y uno de diciembre de 2023 y 2022 de Transparencia Mexicana, A.C.

iv) Estados de Flujos de Efectivo de 2023 y 2022.

v) Notas explicativas a los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas.

vi) Oficio UTG/00118/2025 del veintitrés de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia de la Gubernatura del Estado de México, dirigido al Solicitante, por medio del cual la Gubernatura señaló que no era competente para conocer sobre los requerimientos planteados por el Particular (los cuales corresponden a los formulados a través de la solicitud 00347/SF/IP/2025) y que posiblemente  la Secretaría de Finanzas era el Sujeto Obligado que pudiera conocer de lo solicitado.

[bookmark: _heading=h.d8zcgo77al0j][bookmark: _Toc216990995]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El trece de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, a través de la digitalización de los siguientes documentos:
[bookmark: _heading=h.r3t5f93wco5n]i) Oficio 20705001000000S/240/2025 del ocho de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por la Jefa de la Unidad de Apoyo Técnico Financiero y Servidora Pública Habilitada Suplente, dirigido al Encargado del Despacho de la UIPPE y de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Derivado de lo anterior, comunico a Usted que, mediante similares 20705001000000S/217/2025 y 20705001000000S/218/2025, esta Unidad de Apoyo, requirió a la Dirección General de Tesorería y a la oficina del Subsecretario de Tesorería, remitir respuesta a la solicitud información pública, en razón de las funciones que en esta materia le confiere el Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas.

En consecuencia, mediante oficios números 20705000000000L/130/2025 y 2070500000020OS/357/2025, el Subsecretario de Tesorería y la Directora General de Tesorería respectivamente, dan contestación puntual a cada interrogante realizada por el ciudadano solicitante, manifestando en términos generales, que después de haber realizado una búsqueda en sus archivos, no cuentan con documentación que dé respuesta a cada punto de lo solicitado, se agregan los oficios para pronta referencia.

Finalmente, en atención al punto que se identifica con el número 14 del cuestionario que anexa el particular solicitante, es importante dar a conocer que, de conformidad con lo que señala el Reglamento Interior y el Manual General de Organización, ambos de la Secretaría de Finanzas, no existe disposición normativa expresa que faculte a esta Subsecretaría de Tesorería para realizar a nombre del Gobierno del Estado de México donación en dinero a alguna asociación civil, como es el caso de Transparencia Mexicana A.C., sin embargo, se realizó la búsqueda exhaustiva en los archivos de esta Subsecretaría, sin encontrar documento alguno que responda a lo solicitado. 

En este tenor, también es conveniente señalar que el Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, el artículo 21 fracciones VII y VIII, refieren lo siguiente:

"Artículo 21. Corresponde a la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto: 
VII. Autorizar el ejercicio del gasto y las solicitudes de adecuaciones presupuestarias correspondientes, excepto las ampliaciones presupuestales líquidas, informando oportunamente a la persona titular de la Secretaría; 

VIII. Realizar las adecuaciones presupuestarias que se deriven de recursos adicionales otorgados durante el ejercicio por transferencia de recursos federales, distintos a los presupuestados; ..."

Por su parte, el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2025, en su artículo 4, define al gasto corriente de la siguiente forma:

"Artículo 4. Para efectos del presente Decreto se entenderá por:

[bookmark: _heading=h.749b1ubufwln] Gasto Corriente: A las erogaciones realizadas por los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza y según corresponda, que no tienen como contrapartida la creación de un activo, incluyendo el pago de servicios personales, materiales y suministros, servicios generales, así como a las transferencias, asignaciones, subsidios, donativos y apoyos;

Por lo antes señalado, la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto es la encargada de autorizar el ejercicio del gasto, ya que a través de ella que se realizan las adecuaciones presupuestales, por lo que se sugiere se envié el requerimiento de información a esa unidad administrativa, para efecto de que se pronuncie al respecto, y en su oportunidad, informe si cuenta o no con información que se solicita…” (Sic)

ii) Oficio 20705000000000L/130/2025 del treinta de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Subsecretario de Tesorería, dirigido a la Jefa de la Unidad de Apoyo Técnico Financiero, por medio del cual, se menciona lo siguiente:

“…Al respecto, me permito informar lo siguiente:
1. Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos que se encuentran en esta unidad administrativa, no se encontraron documentos recibidos durante el ejercicio fiscal 2022, cuyo firmante sea la asociación civil Transparencia Mexicana A.С.

2. Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos que se encuentran en esta unidad administrativa, no se encontraron documentos (oficios, escritos, peticiones, proyectos etc.) que se hayan recibido durante el ejercicio fiscal 2022, mediante los cuales la asociación civil Transparencia Mexicana A.C. haya solicitado donativo o donativos.

3. Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos que se encuentran en esta unidad administrativa, no se encontraron documentos (oficios, escritos, peticiones, proyectos etc.) que se hayan recibido durante el ejercicio fiscal 2022, mediante los cuales la asociación civil Transparencia Mexicana A.C. haya solicitado donativo o donativos.

4. Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos que se encuentran en esta unidad administrativa, no se encontraron documentos recibidos durante el ejercicio fiscal 2023, cuyo firmante sea la asociación civil Transparencia Mexicana A.C

5. Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos que se encuentran en esta unidad administrativa, no se encontraron documentos. (oficios, escritos, peticiones, proyectos etc.) que se hayan recibido durante el ejercicio fiscal 2023, mediante los cuales la asociación civil Transparencia Mexicana A.C. haya solicitado donativo o donativos.

6. Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos que se encuentran en esta unidad administrativa, no se encontró expediente o documentos que se hayan generado en el ejercicio fiscal 2023, en razón de alguna donación en dinero a la asociación civil Transparencia Mexicana A.C.

7. Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos que se encuentran en esta unidad administrativa, no se encontraron documentos recibidos durante el ejercicio fiscal 2024, cuyo firmante sea la asociación civil Transparencia Mexicana A.C.

8. Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos que se encuentran en esta unidad administrativa, no se encontraron documentos. (oficios, escritos, peticiones, proyectos etc.) que se hayan recibido durante el ejercicio fiscal 2024, mediante los cuales la asociación civil Transparencia Mexicana A.C. haya solicitado donativo o donativos. 

9. Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos que se encuentran en esta unidad ejercicio administrativa, no se encontró expediente o documentos que se hayan generado en el Mexicana fiscal 2024, en razón de alguna donación en dinero a la asociación civil Transparencia A.C. 

10. Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos que se encuentran en esta unidad administrativa de los años 2022, 2023 y 2024, no se encontró documento o documentos mediante los cuales se compruebe la facturación que se haya generado luego de que, el Gobierno del Estado de México haya realizado cualquier donativo a la asociación civil Transparencia Mexicana A.С. 

11. Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos que se encuentran en esta unidad administrativa de los años 2022, 2023 y 2024, no se encontró documento o documentos mediante los cuales se haya autorizado la donación o donaciones por parte del Gobierno del Estado de México a la asociación civil Transparencia Mexicana A.C. 
12. Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos que se encuentran en esta unidad administrativa de los años 2022, 2023 y 2024, no se encontró documento o documentos donativo mediante los cuales la asociación civil Transparencia Mexicana A.C. haya solicitado cualquier al Gobierno del Estado de México. 

13. Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y digitales que se documento encuentran en esta unidad administrativa de los años 2022, 2023 у 2024, no se encontró el denominado "Programa de Diagnostico y Medición de la Corrupción…”

iii) Oficio 207051A00000000/357/2025 del veintinueve de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora General de Tesorería, dirigido a la Jefa de la Unidad de Apoyo Técnico Financiero, por medio del cual de manera medular señaló que, después de haber realizado una  de una minuciosa búsqueda en el Sistema Integral de Tesorería (SIT), así como en los archivos que obran en esta Dirección General y las áreas que por organigrama dependen de ella, no identificaron registros de documentos donde conste la información solicitada en los numerales del 1 al 13 del requerimiento informativo.

iv) Oficio 20700002000100S/IP/00167/2025 del veintiocho de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Servidora Pública Habilitada Suplente de la Coordinación Administrativa, dirigido al Encargado del Despacho de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Al respecto y con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 3 fracción XXXIX y 59 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito hacer de su conocimiento que en los archivos que obran en la Coordinación Administrativa, no se cuenta con documentos recibidos, atendidos o registro de donación alguna realizada a favor de la asociación civil Transparencia Mexicana A.C., por lo que no es posible atender lo solicitado…” (Sic)

v) Oficio 20700004S/UT-0862/2025 del nueve de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, dirigido al Solicitante, por medio del cual se menciona que adjunta los oficios 20700002000100S/IP/00167/2025 y 20705001000000S/240/2025.

[bookmark: _heading=h.zbkzn1y3u7lr][bookmark: _Toc216990996]III. Interposición del Recurso de Revisión

El dos de junio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

‘’ACTO IMPUGNADO
Se impugna la totalidad de la respuesta. No se comprueba la búsqueda exhaustiva y razonable de la información (no basta con decir que se hizo dicha búsqueda, se debe comprobar). El contenido de toda la respuesta viola el principio de máxima publicidad toda vez que, de los documentos adjuntos al requerimiento de información se hace referencia al Gobierno del Estado de México (Comentario propio: Entonces uno de los dos miente, el Gobierno del Estado de México o la Asociación Civil). En consecuencia, la entrega de la información está incompleta y no corresponde con lo solicitado pues en el documento intitulado "Informe de los Auditores Independientes", en la foja 7, hace referencia al Gobierno del Estado de México, por lo tanto el requerimiento de información fue claro en cuanto a lo que se solicita y se brindo información adicional para su pronta localización de la información.” (Sic)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Se impugna la totalidad de la respuesta. No se comprueba la búsqueda exhaustiva y razonable de la información (no basta con decir que se hizo dicha búsqueda, se debe comprobar). Aunado a que, en el documento intitulado "Informe de los Auditores Independientes", en la foja 7, hace referencia al Gobierno del Estado de México. Nota: Se vuelve a adjuntar el archivo titulado "Informe de los Auditores Independientes", para los efectos conducentes.” (Sic)

i) Informe de los Auditores Independientes, sobre auditoría realizada a Transparencia Mexicana, A.C.

ii) Estados de situación financiera al treinta y uno de diciembre de 2023 y 2022 de Transparencia Mexicana, A.C.

iii) Estados de Flujos de Efectivo de 2023 y 2022.

iv) Notas explicativas a los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas.

[bookmark: _heading=h.ntx6ex4dzr7h][bookmark: _Toc216990997]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El dos de junio de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06376/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión.  El cinco de junio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _heading=h.q37hwlsdxrov]c) Informe Justificado. El once de junio de dos mil veinticinco, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, a través de la digitalización de los siguientes documentos:

i) Escrito suscrito por el Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Es de notar que el recurrente solicita información relativa a todo el Gobierno del Estado de México. Sin embargo, con respecto al Poder Ejecutivo es de notarse que este se conforma por las dependencias señaladas en el artículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México vigente, que señala lo siguiente:

"Artículo 23. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública, auxiliarán a la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado, las siguientes dependencias: 

I. Secretaría General de Gobierno;
II. Secretaría de Seguridad; 
III. Secretaría de Finanzas; 
IV. Secretaría de Salud;
V. Secretaría del Trabajo; 
VI. Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación;
VII. Secretaría de Bienestar; 
VIII. Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura;
IX. Secretaría del Campo;
X. Secretaría de Desarrollo Económico; 
XI. Secretaría de Cultura y Turismo; 
XII. Secretaría de la Contraloría; 
XIII. Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible; 
XIV. Secretaría del Agua;
XV. Secretaría de las Mujeres; 
XVI. Secretaría de Movilidad; 
XVII. Consejería Jurídica; y 
XVIII. Oficialía Mayor."

Por tanto, resulta primordial destacar lo señalado en el artículo 3 fracción XLI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios, refiere: 

"Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por... 

XLI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley;"


Al respecto, este Sujeto Obligado únicamente se encuentra constreñido a proporcionar la información pública que genera, administra o posee en el ejercicio de sus atribuciones, por lo que no resulta aplicable lo señalado por el recurrente en su acto impugnado en el que refiere: "... El contenido de toda la respuesta viola el principio de máxima publicidad toda vez que, de los documentos adjuntos al requerimiento de información se hace referencia al Gobierno del Estado de México (Comentario propio: Entonces uno de los dos miente, el Gobierno del Estado de México o la Asociación Civil). En consecuencia, la entrega de la información está incompleta y no corresponde con lo solicitado pues en el documento intitulado "Informe de los Auditores Independientes", en la foja 7, hace referencia al Gobierno del Estado de México, por lo tanto el requerimiento de información fue claro en cuanto a lo que se solicita y se brindo información adicional para su pronta localización de la información.” En consecuencia, el recurrente podrá realizar las solicitudes correspondientes al sujeto obligado que estime conveniente.
…
TERCERO: Se confirme la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00347/SF/IP/2025, por resultar infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente…” (Sic)

ii) Oficio 20700002000100S/IP/00185/2025 del cuatro de junio de dos mil veinticinco, suscrito por la Servidora Pública Habilitada Suplente de la Coordinación Administrativa, dirigido al Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se ratifica la información emitida en el oficio 20700002000100S/IP/00167/2025, de fecha 28 de abril del año 2025.

iii) Oficio 2070500100000OS/347/2025 del seis de junio de dos mil veinticinco, suscrito por la Jefa de la Unidad de Apoyo Técnico Financiero y Servidora Pública Habilitada Suplente, dirigido a la Jefa de la Unidad de Apoyo Técnico Financiero y Servidora Pública Habilitada Suplente, dirigido al Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se ratifica la respuesta de los oficios 20705000000000L/0130/2025 y 207051A00000000/357/2025.

iv) Oficio 20705001000000S/217/2025 del veinticinco de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Jefa de la Unidad de Apoyo Técnico Financiero, dirigido a la Directora General de la Tesorería, por medio del cual se realizó el turno del requerimiento informativo.

v) Oficio 20705001000000S/218/2025 del veinticinco de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Jefa de la Unidad de Apoyo Técnico Financiero, dirigido a la Secretaría Particular del Subsecretario de Tesorería, por medio del cual se realizó el turno del requerimiento informativo.

vi) Oficio 20705100020000L/104/2025 del veintiocho de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Cuentas por Pagar y Seguimiento, dirigido a la Directora General de la Tesorería, por medio del cual se menciona que en relación con la información solicitada me permito informar a Usted que después de una búsqueda exhaustiva en el Sistema Integral de Tesorería, no se encontró información al respecto.

vii) Oficio T.DEP/024/2025 del veintiocho de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Encargado de Despacho de la Dirección de Egresos y Programación, dirigido a la Directora General de Tesorería, por medio del cual se señala que después de una minuciosa búsqueda en el Sistema informó a usted, (SIT), y en los archivos de la Dirección de Egresos y Programación que no se cuenta con información para poder dar atención a su petición.

viii) Oficio TI-CGG-SIBV/002/2025 del veintiocho de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Subdirector de Inversión, Bienes y Valores, dirigido a la Directora General de Tesorería, por medio del cual se señaló que la Subdirección, no identificó sus registros la recepción de algún documento que haya enviado la asociación civil Transparencia Mexicana A.C., por lo que no existen antecedentes de haber entregado donativos a dicha asociación.

ix) Oficio 20705101000200L/108/2025 del veintiocho de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Subdirector de Recursos Financieros, dirigido a la Directora General de Tesorería, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…De lo anterior, me permito comentar que la Caja General de Gobierno, no identificó en sus registros. la recepción de algún documento que haya enviado la asociación civil Transparencia Mexicana A.C. por lo que no existen antecedentes de haber entregado donativos a dicha asociación…” (Sic)

d) Ampliación de plazo para resolver. El doce de agosto de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el trece de dicho mes y año, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Vista del Informe Justificado. El primero de diciembre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado y Desahogo al Requerimiento de Información Adicional, entregado por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el dos de dicho mes y año. Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

f) Cierre de instrucción. El dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:
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[bookmark: _heading=h.t959pqx2f65][bookmark: _Toc216990999]PRIMERO. Competencia
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El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
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De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción III, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la declaración de inexistencia de la información.

Causales de sobreseimiento
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 
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Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente requirió, lo siguiente:

1. Para el ejercicio fiscal 2022, requiero la versión pública de todos y cada uno de los documentos que haya recibido el Gobierno del Estado de México (ya sea a través de su Oficialia de Partes común o la unidad administrativa responsable que haya recibido el documento correspondiente) por parte de la asociación civil Transparencia Mexicana A.C

2. Del ejercicio fiscal 2022, requiero la versión pública de todos y cada uno de los documentos (oficios, escritos, peticiones, proyectos etc.) que haya recibido el Gobierno del Estado de México mediante el cual la asociación civil Transparencia Mexicana A.C. haya solicitado donativo o donativos.

3. Del ejercicio fiscal 2022, requiero la versión pública del expediente o documentos que se hayan generado en razón de que, el Gobierno del Estado de México haya realizado la donación en dinero a la asociación civil Transparencia Mexicana A.C.

4. Del ejercicio fiscal 2023, requiero la versión pública de todos y cada uno de los documentos que haya recibido el Gobierno del Estado de México (ya sea a través de su Oficialía de Partes común o la unidad administrativa responsable que haya recibido el documento correspondiente) por parte de la asociación civil Transparencia Mexicana A.C.

5. Del ejercicio fiscal 2023, requiero la versión pública de todos y cada uno de los documentos (oficios, escritos, peticiones, proyectos etc.) que haya recibido el Gobierno del Estado de México mediante el cual la asociación civil Transparencia Mexicana A.C. haya solicitado donativo o donativos.

6. Del ejercicio fiscal 2023, requiero la versión pública del expediente o documentos que se hayan generado en razón de que, el Gobierno del Estado de México haya realizado la donación en dinero a la asociación civil Transparencia Mexicana A.C.

7. Del ejercicio fiscal 2024, requiero la versión pública de todos y cada uno de los documentos que haya recibido el Gobierno del Estado de México (ya sea a través de su Oficialia de Partes común o la unidad administrativa responsable que haya recibido el documento correspondiente) por parte de la asociación civil Transparencia Mexicana A.C.

8. Del ejercicio fiscal 2024, requiero la versión pública de todos y cada uno de los documentos (oficios, escritos, peticiones, proyectos etc.) que haya recibido el Gobierno del Estado de México mediante el cual la asociación civil Transparencia Mexicana A.C. haya solicitado donativo o donativos.

9. Del ejercicio fiscal 2024, requiero la versión pública del expediente o documentos que se hayan generado en razón de que, el Gobierno del Estado de México haya realizado la donación en dinero a la asociación civil Transparencia Mexicana A.C.

10. De los años 2022, 2023 y 2024, requiero la versión pública del documento o documentos mediante el cual se compruebe la facturación correspondiente que se haya generado luego de que, el Gobierno del Estado de México a través de su unidad administrativa correspondiente haya realizado cualquier donativo a la asociación civil Transparencia Mexicana A.C., incluyendo la donación hecha a la que se refiere en el documento adjunto a la presente solicitud.

11. De los años 2022, 2023 y 2024, requiero la versión pública del documento o documentos mediante los cuales se haya autorizado la donación o donaciones por parte del Gobierno del Estado de México a través de su unidad administrativa responsable a la asociación civil Transparencia Mexicana A.C., respecto de la donación referida en el archivo adjunto.

12. De los años 2022, 2023 y 2024, requiero la versión pública del documento o documentos únicamente mediante los cuales la asociación civil Transparencia Mexicana A.C. haya solicitado el donativo que se refiere al documento adjunto al Gobierno del Estado de México.
13. De los años 2022, 2023 y 2024, requiero se me compruebe la búsqueda exhaustiva y razonable dentro de sus archivos físicos y digitales a efecto de que, me sea entregada la versión pública del documento denominado “Programa de Diagnóstico y Medición de la corrupción”, el cual se hace referencia en la foja 07 del archivo adjunto.

14. En caso de no ser competente o acepte competencia parcial para atender el presente requerimiento de acceso a la información pública, con base en los lineamientos para la atención a las solicitudes de información, deberá señalar que dependencia o unidad administrativa es competente para atender el presente requerimiento de información.

[bookmark: _Hlk216023580]En respuesta, el Sujeto Obligado, por medio de la Dirección General de la Tesorería señaló que después de haber realizado una de una minuciosa búsqueda en el Sistema Integral de Tesorería (SIT), así como en los archivos que obran en esta Dirección General y las áreas que por organigrama dependen de ella, no identificaron registros de documentos donde conste la información solicitada en los numerales del 1 al 13 del requerimiento informativo.

En ese sentido la Coordinación Administrativa, indicó que en los archivos que obran en la Coordinación, no se cuenta con documentos recibidos, atendidos o registro de donación alguna realizada a favor de la asociación civil Transparencia Mexicana A.C., por lo que no es posible atender lo solicitado.

Por otra parte, la Subsecretaría de la Tesorería señaló que después de realizada una búsqueda exhaustiva en los archivos que se encuentran en esta unidad administrativa, no se encontraron documentos que den cuenta de lo solicitado; finalmente, respecto  al numeral 14 del requerimiento informativo es importante dar a conocer que, de conformidad con lo que señala el Reglamento Interior y el Manual General de Organización, ambos de la Secretaría de Finanzas, no existe disposición normativa expresa que faculte a esta Subsecretaría de Tesorería para realizar a nombre del Gobierno del Estado de México donación en dinero a alguna asociación civil, como es el caso de Transparencia Mexicana A.C., sin embargo, se realizó la búsqueda exhaustiva en los archivos de esta Subsecretaría, sin encontrar documento alguno que responda a lo solicitado. 
[bookmark: _Hlk216023722]
No obstante, es conveniente señalar que  conforme al Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto es la encargada de autorizar el ejercicio del gasto, ya que a través de ella que se realizan las adecuaciones presupuestales, por lo que, pudiera conocer de la información solicitada; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la declaración de inexistencia, lo cual, actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción III, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado, señaló que del requerimiento informativo se desprende que la información solicitada es información relativa a todo el Gobierno del Estado de México. Sin embargo, con respecto al Poder Ejecutivo es de notarse que este se conforma por las dependencias señaladas en el artículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, por lo tanto, el recurrente podrá realizar las solicitudes correspondientes al sujeto obligado que estime conveniente.

Así mismo, se ratificó la respuesta de la Dirección General de la Tesorería, la Coordinación Administrativa y la Subsecretaría de la Tesorería, además se que se la Dirección de Egresos y Programación refirió que después de una minuciosa búsqueda en el Sistema informó a usted, (SIT), y en los archivos de la Dirección de Egresos y Programación que no se cuenta con información para poder dar atención a su petición.

En ese sentido, la Subdirección de Inversión, Bienes y Valores señaló que la Subdirección, no identificó sus registros la recepción de algún documento que haya enviado la asociación civil Transparencia Mexicana A.C., por lo que no existen antecedentes de haber entregado donativos a dicha asociación. Finalmente, la Subdirección de Recursos Financieros refirió que la Caja General de Gobierno, no identificó en sus registros. la recepción de algún documento que haya enviado la asociación civil Transparencia Mexicana A.C. por lo que no existen antecedentes de haber entregado donativos a dicha asociación.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, el escrito recursal en contra de dicha contestación y el informe justificado del Sujeto Obligado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.y0emx3nkw7by][bookmark: _Toc216991002]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.


El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.
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Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

En relación con el artículo 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas dentro de las atribuciones de la Secretaría se encuentra el suscribir convenios de coordinación, con los gobiernos; federal o municipales, o bien con otras entidades públicas o privadas, con relación al ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas, así como llevar a cabo el ejercicio, registro, control y evaluación del gasto público.

En ese sentido, la persona titular de la Subsecretaría de la Tesorería Recibir, concentrar y custodiar los recursos económicos en los términos de las disposiciones legales aplicables, convenios y acuerdos respectivos, administrar los recursos financieros y del sistema de control de disposiciones de los egresos, cuidando la capacidad de pago y liquidez del Gobierno del Estado, conforme a los programas y presupuestos aprobados, verificar que el movimiento de los fondos y erogaciones sea congruente con el Presupuesto de Egresos aprobado.

En ese sentido el artículo 28 del Reglamento en comento señala que la Subsecretaría de la Tesorería cuenta con la Dirección General de Tesorería y la Dirección General de Crédito. Relacionado con lo anterior, el artículo 29 del ordenamiento en comento establece que la Dirección General de Tesorería, se encarga entre otras cosas de registrar, a través de la Caja General de Gobierno, los ingresos, egresos e inversiones de las distintas cuentas bancarias del Gobierno del Estado de México, programar los pagos que correspondan a las dependencias, entidades públicas y unidades ejecutoras del gasto, con cargo a los recursos de carácter federal y de acuerdo con la disponibilidad financiera, que conforme a la ley y demás disposiciones aplicables a la materia, deba efectuar el Ejecutivo del Estado, integrar, a través de la Caja General de Gobierno, los reportes diarios y mensuales en materia de ingresos, pago de cheques, transferencias e inversiones con su soporte documental y remitirlos a la Contaduría General Gubernamental, a través de la Caja General de Gobierno, registrar, controlar, cancelar y restituir los cheques de pago por los diversos conceptos de egresos.

En esa misma consecución de ideas, el Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas, establece que la Dirección General de Tesorería cuenta con diversas áreas dentro de las cuales se encuentra la Subdirección de Inversiones, Bienes y Valores y  la Dirección de Egresos y Programación, las cuales dentro de sus atribuciones se encargan entre otras cosas de:

· Subdirección de Inversiones, Bienes y Valores: Informar a las unidades ejecutoras del gasto la apertura y cancelación de las cuentas bancarias del Gobierno del Estado de México, Recibir, controlar y resguardar los cheques, fianzas y demás formas valoradas, a nombre del Gobierno del Estado de México, así como, recibir los estados de cuentas bancarias originales y/o a través de la banca electrónica y entregarlos mensualmente a la Contaduría General Gubernamental para su conciliación.

· Dirección de Egresos y Programación: Al respecto dicha Dirección tiene como objetivo dirigir y controlar la proyección anual y mensual de los ingresos y egresos del Gobierno del Estado de México, y supervisar la programación de los documentos para pago que son ingresados y registrados en la Dirección General de Tesorería, de conformidad con el concepto de gasto, origen y la disponibilidad de recursos, la cual dentro de sus funciones se encarga entre otras cosas de establecer los mecanismos de programación de pago, con base en la disponibilidad financiera, para efectuar las erogaciones correspondientes, supervisar y autorizar la programación de los recursos federales y estatales, que correspondan a las Autorizaciones de Pago, emitidas por el área correspondiente.

Por otra parte, el Manual de Organización en comento establece que la Subdirección de Recursos Financieros , dependiente de la Dirección General de Recaudación tiene como objetivo, registrar y controlar los recursos financieros presupuestados y autorizados a la Dirección General de Recaudación, verificando su ejercicio racional y el cumplimiento de las normas y procedimientos establecidos en la materia, la cual dentro de sus funciones se encarga entre otras cosas de recibir y revisar la documentación comprobatoria del gasto que se derive de las acciones y programas que ejecutan las unidades administrativas, a fin de que cumplan con los requisitos fiscales y administrativos para su clasificación, registro contable y presupuestal, gestionar la revolvencia del fondo fijo de caja, conforme a la normatividad establecida y llevar un control del ejercicio de las partidas presupuestales de gasto corriente que correspondan a la Dirección General, así como, supervisar y controlar el ejercicio del presupuesto de gasto corriente autorizado a las unidades administrativas adscritas a la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto, con base en los montos presupuestales aprobados.

Se entiende, como gasto corriente, a las erogaciones realizadas por los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza y según corresponda, que no tienen como contrapartida la creación de un activo, incluyendo el pago de servicios personales, materiales y suministros, servicios generales, así como a las transferencias, asignaciones, subsidios, donativos y apoyos, esto de conformidad con  lo establecido en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal, dos mil veinticinco.

En relación con lo anterior, el Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas, establece que la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto, tiene como objetivo planear, dirigir y coordinar la elaboración e implantación de planes, programas y el presupuesto de egresos, así como autorizar el ejercicio de las finanzas públicas estatales que coadyuven al desarrollo regional y sectorial del Estado de México, la cual dentro de sus funciones se encarga de someter a consideración de la o del titular de la Secretaría de Finanzas, para su aprobación, el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México, promover, en coordinación con dependencias de la administración pública federal, estatal y municipal, la instrumentación de los programas de desarrollo socioeconómico que determine la o el titular del Ejecutivo Estatal, fomentando la participación de los sectores social y privado en el desarrollo del Estado, supervisar la integración de la información contable y presupuestal derivada del registro de las operaciones financieras realizadas por las dependencias y unidades administrativas ejecutoras del gasto, para integrar los estados financieros y presupuestales del sector central del Gobierno del Estado de México, por medio de la Contaduría General Gubernamental, así como, coordinar la integración de la información financiera, presupuestal y contable de las dependencias, entidades públicas y entes autónomos, que coadyuve a la formulación de la cuenta pública, a través de la Contaduría General Gubernamental.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión de la persona Recurrente es obtener, del primero de enero de dos mil veintidós al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, lo siguiente:

a) Los documentos que se hayan recibido por parte de la Asociación Civil Transparencia Mexicana A.C., incluyendo aquellos en donde solicite donativos;
b) Expediente o documentos generados por la donación realizada a la Transparencia Mexicana A.C.;
c) Los documentos que den cuenta de la facturación emitida por Asociación Civil Transparencia Mexicana A.C., relacionada con los donativos realizados;
d) Los documentos que den cuenta de la autorización de los donativos realizados a la Asociación Civil Transparencia Mexicana A.C., incluyendo la donación localizada en los Estados Financieros por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2023 y 2022.
e) Los documentos mediante los cuales se solicitó el donativo referido los en los Estados Financieros por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2023 y 2022.
f) Documento que contenga el “Programa de Diagnóstico y Medición de la corrupción”, establecido en los Estados Financieros por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2023 y 2022.

Ahora bien, en respuesta, la Dirección General de la Tesorería señaló que después de haber realizado una de una minuciosa búsqueda en el Sistema Integral de Tesorería (SIT), así como en los archivos que obran en esta Dirección General y las áreas que por organigrama dependen de ella, no identificaron registros de documentos donde conste la información solicitada en los numerales del 1 al 13 del requerimiento informativo.

En ese sentido la Coordinación Administrativa, señala que en los archivos que obran en la Coordinación, no se cuenta con documentos recibidos, atendidos o registro de donación alguna realizada a favor de la asociación civil Transparencia Mexicana A.C., por lo que no es posible atender lo solicitado.

Por otra parte, la Subsecretaría de la Tesorería señaló que después de realizada una búsqueda exhaustiva en los archivos que se encuentran en esta unidad administrativa, no se encontraron documentos que den cuenta de lo solicitado; finalmente, respecto  al numeral 14 del requerimiento informativo es importante dar a conocer que, de conformidad con lo que señala el Reglamento Interior y el Manual General de Organización, ambos de la Secretaría de Finanzas, no existe disposición normativa expresa que faculte a esta Subsecretaría de Tesorería para realizar a nombre del Gobierno del Estado de México donación en dinero a alguna asociación civil, como es el caso de Transparencia Mexicana A.C., sin embargo, se realizó la búsqueda exhaustiva en los archivos de esta Subsecretaría, sin encontrar documento alguno que responda a lo solicitado. 

Así mismo, a través del desahogo al informe justificado la Secretaría de Finanzas, señaló que del requerimiento informativo se desprende que la información solicitada es información relativa a todo el Gobierno del Estado de México, sin embargo, con respecto al Poder Ejecutivo es de notarse que este se conforma por las dependencias señaladas en el artículo 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, por lo tanto, el recurrente podrá realizar las solicitudes correspondientes al sujeto obligado que estime conveniente. Así mismo, ratifico la Dirección General de la Tesorería, la Coordinación Administrativa y la Subsecretaría de la Tesorería, además de que la Dirección de Egresos y Programación refirió que después de una minuciosa búsqueda en el Sistema informó a usted, (SIT), y en los archivos de la Dirección de Egresos y Programación que no se cuenta con información para poder dar atención a su petición.

En ese sentido, la Subdirección de Inversión, Bienes y Valores señaló que la Subdirección, no identificó sus registros la recepción de algún documento que haya enviado la asociación civil Transparencia Mexicana A.C., por lo que no existen antecedentes de haber entregado donativos a dicha asociación. Finalmente, la Subdirección de Recursos Financieros refirió que la Caja General de Gobierno, no identificó en sus registros. la recepción de algún documento que haya enviado la asociación civil Transparencia Mexicana A.C. por lo que no existen antecedentes de haber entregado donativos a dicha asociación.

Sobre el tema, el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/014/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del Sujeto Obligado. En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del Sujeto Obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

En ese contexto, el Sujeto Obligado precisó las razones por las cuales no contaba con parte de lo solicitado, correspondiente a cualquier documento emitido o recibido relacionado con las donaciones realizadas a la asociación civil referida en la solicitud, durante el periodo solicitado, con excepción de la donación establecida en los Estados Financieros proporcionados. Lo cual toma relevancia, pues este Instituto realizó una búsqueda en la página oficial del Sujeto Obligado, sus redes sociales y el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense y no se localizó algún indicio de lo solicitado, del dos mil veintidós al dos mil veinticuatro.

Conforme a lo anterior, el Sujeto Obligado atendió de manera correcta parte de la solicitud de información, pues realizó una búsqueda en todas las unidades administrativas competentes e indicó las razones por las cuales no contaba con lo solicitado; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

De la misma manera, el Criterio de interpretación con clave de registro SO/007/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Al respecto, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, no se localizó algún indicio de que la Secretaría de Finanzas haya recibido o emitido algún documento relacionado con la asociación civil, ni que se le hayan dado donativos o algún recurso público, durante el periodo solicitado, distinto al donativo establecido en los Estados Financieros, por lo cual, se considera que el Sujeto Obligado, señaló las razones por las cuales no contaba con lo requerido y cumplió con el segundo párrafo, del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Ahora bien, respecto al donativo establecido en los Estados Financieros de Transparencia Mexicana, A.C. 2022 a 2024, derivados de los Informes Financieros, por medio de los cuales se advierten contribuciones realizadas por parte de Gobierno del Estado de México al Programa de Diagnóstico y Medición de la Corrupción, pendientes por devengar tal como se desprende de las siguientes capturas de pantalla:
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Además, se revisaron los Estados Financieros de Transparencia Mexicana, A.C., desde mil novecientos noventa y nueve al dos mil veinticinco, y logro advertir que la primera cantidad proporcionada por el Gobierno del Estado de México, como donativo se localiza a partir del dos mil catorce, tal como se muestra a continuación:
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Además, que dicho monto se mantuvo en los años subsecuentes, tal como se muestra en los Estados Financieros 2019, 2020 y 2021
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Como se logra vislumbrar, se logra vislumbrar que desde el dos mil catorce, el Gobierno del Estado de México realizó un donativo para el Programa Diagnóstico y Medición de la Corrupción, el cual se mantuvo con la misma cantidad hasta el dos mil veintidós, pues en los años subsecuentes cambio la cantidad, tal como se muestra a continuación:

	Año
	Monto

	2014
	$1,785,000.00

	2015
	$1,785,000.00

	2016
	$1,785,000.00

	2017
	$1,785,000.00

	2018
	$1,785,000.00

	2019
	$1,785,000.00

	2020
	$1,785,000.00

	2021
	$1,785,000.00

	2022
	$1,785,000.00

	2023
	$1,442,849.00

	2024
	$1,375,695.00



Conforme a lo anterior, este Instituto no tiene certeza si hubo una donación anual por parte del Gobierno del Estado de México o fue solamente una realizada en el dos mil catorce y que no fue utilizada por la asociación civil, hasta el dos mil veintitrés, que justamente es donde sucede una modificación del monto pendiente de devengar.

Por lo que, este Instituto considera que el Sujeto Obligado no señaló las razones por las cuales no contaba con la información del donativo localizado en los Estados Financieros entregados en la solicitud de información, lo cual da como resultado que el agravio sea PARCIALMENTE FUNDADO; por lo que, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las unidades administrativas competentes, del primero de enero de dos mil veintidós al treinta y uno de diciembre dedos mil veinticuatro, respecto al donativo realizado por el Gobierno del Estado de México, localizado en los Estados Financieros de Transparencia Mexicana S.A., proporcionados en la solicitud de información y localizados en su página oficial, lo siguiente:
a) Los documentos que den cuenta de la autorización del donativo donativos realizado;
b) Los documentos mediante los cuales se solicitó el donativo, y
c) Documento que contenga el “Programa de Diagnóstico y Medición de la corrupción”.

Dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc, situación que toma sustento, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados únicamente deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso deberá entregar los documentos donde conste lo solicitado, en el caso de que se hayan emitido o recibido en el periodo solicitado. 

Ahora bien, para el caso de que no cuente con la información, al no haberse realizado donativos anuales y haya sido una sola efectuada en el dos mil catorce, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, este Instituto considera que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contar con datos confidenciales, por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc216991004]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por la Secretaría de Finanzas, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, a efecto de que proporcione la información requerida, para el caso de que obre en sus archivos
[bookmark: _Toc216991005]Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la Particular, que, en el presente caso, se le concede parcialmente la razón, pues la Secretaría de Finanzas señaló que no había recibido, ni emitida documentación relacionada con la asociación civil solicitada, no acreditó lo referente al donativo establecido en los Estados Financieros, por lo que, deberá realizar una búsqueda y entregar lo que obre en sus archivos, en el caso, de haberse generado. 

Además, se dejan a salvo los derechos de la persona Recurrente, para el caso de que sea de su interés, presente una nueva solicitud de información, donde requiera la información del donativo, para el caso de que haya sido uno realizado en el dos mil catorce.

Finalmente, la labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc216991006]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por la Secretaría de Finanzas a la solicitud de información 00347/SF/IP/2025 por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, entregue, a través del SAIMEX, en su caso, en versión pública, del primero de enero de dos mil veintidós al treinta y uno de diciembre dedos mil veinticuatro, respecto al donativo realizado por el Gobierno del Estado de México, localizado en los Estados Financieros de Transparencia Mexicana S.A., proporcionados en la solicitud de información, lo siguiente:

a) Los documentos que den cuenta de la autorización del donativo realizado;
b) Las expresiones documentales mediante los cuales la Asociación Civil se solicitó el donativo, y
c) El documento que contenga el “Programa de Diagnóstico y Medición de la corrupción”.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso, de que no cuente con documentos que den cuenta de lo solicitado por tratarse de donaciones realizadas en ejercicios fiscales anteriores, pendientes de devengar, deberá hacerlo del conocimiento del Particular de manera clara y precisa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA CUDRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Las contribuciones para el Programa de Diagndstico y Medicion de la Corrupcion por devengar al
31 de diciembre de 2020 y 2019 se integran como sigue:

2020
No
Permanente Temporal restringido Total
Gobierno del Estado de México $ 1,785,000 $ 1,785,000
Mineria Fresnillo 1,279,810 1,279,810

Transparencia Internacional e.V. 554,278 § 98,758 653,036
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b. Las contribuciones para el Programa de Diagnostico y Medicion de la Corrupcion por devengar al 31 de
diciembre de 2021 y 2020 se integran como sigue:
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<. Las contribuciones para el Programa de Diagndstico y Medicion de la Corrupcion por devengar al 31 de
diciembre de 2023 y 2022 se integran como sigue:

2023
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c. Las contribuciones para el Programa de Diagnstico y Medicion de la Corrupcion por devengar al 31 de
diciembre de 2024 y 2023 se integran como sigue:
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